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Suscripción para fue.'a íe la capital

Un año............. .  .. 3 i pesetas
Seis meses............ 18‘50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado

ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Como ampliación de 
las Ordenes de este Departamento 
de 7 y 10 de diciembre pasado 
(Gacetas del 10 y 11 del mismo 
mes), en evitación de errores de 
interpretación y consultas recibi
das,

Este Ministerio ha acordado:
1. ° En un plazo que no exce

derá del 31 de este mes, los Secre
tarios de Administración local ele
varán al Gobierno civil de la pro
vincia en que esten destinados, por 
mediación de los Colegios oficiales 
del Secretariado local de las mis
mas, una hoja de servicios igual a 
la del modelo adjunto, totalizada 
con fecha 31 de diciembre pasado.

2. ° Los Secretarios que se en
cuentren separados del Servicio 
por destitución o excedencia, ele
varán la misma hoja de servicios, 
por medio del Colegio Oficial de la 
provincia en que estén avecinda
dos, al Gobierno civil de la misma.

3. ° Los Colegios provinciales 
remitirán las hojas de servicios, 
debidamente diligenciadas, al Go
bierno civil, antes del 31 de este 
mes de enero.

Dentro de los cinco días siguien
tes, los Gobiernos civiles elevarán 
a este Ministerio todas las hojas de 
servicios recibidas, debidamente 
relacionadas.

4. ° . Los aspirantes a ingreso en 
la tercera categoría presentarán en 
las Secciones provinciales de Ad
ministración local certificaciones 
acreditativas de los servicios a que 
se refiere la Orden de este Depar
tamento de 10 del actual, y éstas 
las compulsarán con Ios-datos que 
obren en su poder, expidiendo en 
vista de ellas la certificación exigi
da en el apartado e) del número 
cuarto de dicha Orden.

5. ° En los casos en que no exis
tan antecedentes en las Secciones 

provinciales para que los interesa
dos puedan justificar su derecho, 
suplirán la certificación coa la de 
cualquier Dependencia del Estado 
que demuestre de un modo concre
to la razón de ser de la inclusión 
del aspirante a la tercera categoría 
de Secretarios de Administración 
local en el Escalafón correspon
diente.

6.°  Sin perjuicio de todo lo an
teriormente ordenado, la Comisión 
designada por este Ministerio en su 
Orden de 7 de diciembre ultimo 
compulsará la documentación de 
referencia por todos los medios que 
estime necesarios, pidiendo ios de
bidos antecedentes e informes a los 
Centros y Autoridades de todo or
den; al objeto de que los escalafo
nes reflejen exactamente y con to
do rigor la verdadera situación del 
funcionario.

Lo digo para su conocimiento, 
de los interesados y de las Corpo
raciones que de V. I. dependen, lo 
que hará saber insertando la pre
sente Orden en el Boletín Oficial 
de su provincia respectiva, a los 
efectos de su más exacto cumpli
miento.

■ Madrid, 7 de enero de 1936.= 
P. D., Carlos Echeguren.-= Seño
res Gobernadores civiles de- todas 
las provincias y Delegados del Go
bierno, excepto Navarra y Cata
luña.

(Gaceta 11 de enero 1935).

Los modelos a que hace referen
cia la anterior Orden circular se 
remiten por correo por el Colegio 
Oficial del Secretariado local.

MINISTERIO DE LA GUERRA
INCORPORACIÓN A FILAS

Circular.
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el capítulo XV del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y artículo ter

cero del decreto de 20 de agosto 
de 1930 (Colección Legislativa nú- 
m ero 293) he resuelto se incorporen 
a filas 41.425 reclutas del servicio , 
ordinario pertenecientes al segun
da llamamiento del cupo de filas 
del reemplazo de 1935 y agregados 
al mismo, de los cuales serán des
tinados 5.925 a los Cuerpos de la 
guarnición del Norte de Africa y 
destacamentos del Sahara, y 35.500 
a los de la Península e islas adya
centes e Infantería de Marina, se
gunda mitad del cupo de filas fijado 
por orden circular de 20 de sep
tiembre pasado (O. O. núm. 218), 
rectificado por la de 27 de diciem
bre de anterior (D. O. núm. 299); 
y que en las operaciones necesarias 
para tal fin, además délo que pre
ceptúa el mencionado reglamento, 
se observen las reglas siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de los 
reclutas.—Se efectuará de confor
midad con los estados que se inser
tan a continuación de esta circular, 
de los cuales el número 1 expresa 
los reclutas que cada Cuerpo o uni
dad debe recibir para sí y para las 
unidades afectas; el número 2 es
pecifica, por divisiones, los que de
ben ser destinados a Cuerpos de ' 
la Península, Baleares y Canarias; 
los números 3 y 4 los reclutas ‘ 
que las Cajas de las divisiones y ' 
Baleares han de facilitar a los Cuer
pos de las guarniciones perma
nentes de Africa, y el número 5 
los que las Cajas de Canarias han 
de proporcionar para la sección 
afecta a la Compañía disciplinaria y 
para los destacamentos del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con pre
sencia de dichos estados, fijarán el 
número de reclutas que de las Ca
jas de su jurisdicción han de desti
nar a los diversos Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse terminada . 

antes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada ca
so, fija la regla segunda de ésta 
circular:

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes, 
a las guarniciones más distantes 
de la residencia de la Caja de re
cluta; los más bajos del cupo de 
Africa a la circunscripción oriental, 
y los más altos, a la occidental

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa occidental y a los Cuerpos 
y unidades de aquellas islas, con 
arreglo a las siguientes normas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a los 
Cuerpos del Archipiélago que de
termine el comandante militar de 
Canarias, en los que recibirán la 
instrucción militar, incorporándose 
a ellos los necesarios para comple
tar el efectivo de los aludidos des
tacamentos y permaneciendo los 
demás en los referidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquéllos, o cubrir bajas en los mis
mos.

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unida
des, se procurará cumplan las con
diciones y requisitos que marca el 
reglamento de Reclutamiento en 
sus artículos 354 y 356, -especial
mente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las ne
cesidades de los Cuerpos, que ex
pondrán los jefes de éstos a los 
respectivos Generales de división, 
según preceptúa el artículo 355.

c) A los regimientos de Infan
tería se destinarán reclutas con ta
lla u oficio apropiado para nutrir 
las compañías de Ametralladoras y 
secciones de máquinas de acompa-
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respondientes. Estos voluntarios 
seguirán las vicisitudes de su lla
mamiento y reemplazo, pero si de
sean continuar en filas como volun
tarios, tendrán derecho a volver al 
•Cuerpo de procedencia con el em

pleo que ostenten cuando sea ticen- i 
ciado el llamamiento a que per
tenecen.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para to
dos los efectos como pertenecien
tes al primer llamamiento del cupo 
de filas de Africa o Península, se
gún el Cuerpo en que sirvan. Los 
excluidos del sorteo por haber pres
tado servicio como voluntarios un 
año como mínimo y estén separa
dos de filas, quedarán afectos al 
cupo de instrucción, y con este 
cupo serán destinados a Cuerpo 
del Arma en que prestaron servicio 
cuando se ordene.

f) Los que sirvan en los cuer
pos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser des
tinados a Africa, lo serán a un 
Cuerpo de Infantería del Ejército, 
a cuyo efecto los jefes de las Cajas 
lo comunicarán por conducto regla
mentario a los Generales de los 
respectivos Departamentos marí
timos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y 
Africa, se distribuirán proporcio
nalmente entre todos los Cuerpos 
que sean nutridos por la respectiva 
Caja, tramitándose en ambos ca
sos por jueces pertenecientes a los 
cuerpos en que sean alta, los expe
dientes por falta de concentración, 
según dispone el artículo 339 del 
Reglamento.

A los Cuerpos de. Infantería de 
Marina no se destinarán reclutas 
presuntos desertores, ni los que al 
ser reconocidos en las Cajas, re
sulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expedien
te para la concesión de prórroga 
de primera clase por causas sobre
venidas, se les continuará la trami
tación por el Cuerpo de Africa o 
de la Península a que sean desti
nados, según dispone el artículo 
338 del reglamento de Recluta
miento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones pre
vistas en la circular de 10 de enero 
de 1914 (C. L. número 5) o se en
cuentre en situación de desapare
cido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la resi
dencia de sus padres, siempre que 
acrediten tales circunstancias me
diante certificado expedido por el 
Jefe del Cüerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante 
de la excepción, y sea el primero 
y único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este último 
que se justificará mediante certifi-

lares Indígenas, reclutas que sepan 
leer y escribir y la cuarta parte de 
los destinados tengan la talla míni
ma 1,630 metros. A todos los Cuer
pos serán destinados como mínimo 
dos reclutas de oficio sastre, de
terminándose en la orden de distri
bución del contingente, las Cajas 
que han de facilitarlos.

Los reclutas que posean el título 
de maestros o de facultades que 
los habiliten especialmente para la 
enseñanza, serán distribuidos pro
porcionalmente a los efectivos que 
hayan de incorporarse a cada Cuer
po, para que puedan ser utilizados 
en las Escuelas regimentales de 
instrucción primaria.

d) Los jefes de los regimientos - 
de Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo del Ejército, regi
mientos de carros ligeros de com
bate, Centro de Transmisiones y 
estudios tácticos de Ingenieros, 
grupo de Alumbrado e Iluminación, 
Secciones de la Escuela Central de 
Tiro, Grupos de Información de 
Artillería, regimiento de Aerosta
ción, tropas del servicio de Avia
ción y Secciones de Obreros de 
Equipos Topográficos y de Artes 
Gráficas remitirán con urgencia a 
los Generales de las divisiones or
gánicas que les faciliten reclutas, 
relación de los que por reunir las 
condiciones fijadas en los artículos 
352 y 353 del reglamento de reclu
tamiento, deben ser destinados a 
los referidos Cuerpos, sin que el 
número de los propuestos pueda 
exceder del 75 por 100 del cupo 
que a cada Cuerpo se asigna, sien
do cubiertos sus efectivos, en pri
mer lugar, con los incluidos en las 
relaciones, completándose con re
clutas que tengan las condiciones 
fijadas en los artículos 351 y 356 
del repetido reglamento.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados, 
los pertenecientes a la Escuela de 
Automovilismo del Ejército y Par
que Central de Automovilismo, al 

1 servicio Automovilista de Africa; 
' los del regimiento de Aerostación 

y Servicio de Aviación, a las tro-

ios Equipos Topográficos y Artes 
Gráficas, a Cuerpos de Infantería, 
y los que sirvan en los-restantes 
Cuerpos y unidades de la Penínsu
la, Baleares y Canarias, a Cuerpos 
de Africa del Arma de procedencia, 
para que pueda ser utilizada la 

lampistas y deli- instrucción recibida, a cuyo fin, los 
neantes; al servicio de Automovi- Jefes de las Cajas solicitarán délos 
lismo de Marruecos se destinarán respectivos Generales de división 
un 70 por 100 de conductores de den las órdenes de alta y baja co
automóvil con carnet y un 25 por 
100 de electricistas, montadores de 
automóviles, chapistas, soldadores 
de autógena, guarnecedores de co
ches, vulcanizadores, fontaneros y 
carroceros, y a las Fuerzas Regu-

cado expedido por el Ayuntamien
to en que el hermano fallecido y el 
recluta llamado a concentración 
hayan sido alistados; debiéndose 
hacer constar en dicho documento 
el nombre de los hermanos inclui
dos en alistamientos intermedios 
que hayan sido declarados útiles 
para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. 
Los jefes de las Cajas de recluta 
comprobarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
o no de este beneficio, y les darán, 
en su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán los' 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzo
samente en Cuerpo de la guarni
ción permanente de Africa, desta
camentos. del Sahara y compañía 
disciplinaria, los cuales quedarán 
agregados a un Cuerpo de la Pe
nínsula e Islas, hasta que el her
mano sea licenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el 
mismo llamamiento, será destinado 
a dicho territorio el que volunta
riamente lo. solicite, y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número, de los 
que se les fijan para distribuir, lo 
prorratearán entre los Cuerpos de^g 
la Península e islas a que nutran.

Segunda. Concentración de los 
reclutas.—a) Los reclutas a quie
nes les haya correspondido ser 
destinados a los Cuerpos de la 
Península e islas, se concentrarán . 
en Caja los dias 25, 26 y 27 del 
mes actual, en todas las Cajas de 
la Península, Baleares y Canarias.

Los que haya correspondido ser
vir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Sa
hara, se concentrarán en Caja los 
dias del mes de febrero próximo 
que a continuación se indican: el 
día 1,° los de Canarias y de la se
gunda división; el 2, los de la pri
mera división; el 4, los de la terce
ra y cuarta divisiones y Baleares; 
el 5, los de la quinta división; el 6, 
los de la sexta división; el 7, los de 
la séptima, y el 8, los de la octava 
división.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los intere 
sados, el dia que cada recluta, de 
los que residan en la respectiva po
blación, debe verificar su presenta
ción en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no

I se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se pre
sentarán en la Caja más próxima a 
la residencia del Cuerpo en que 
sirven, en la fecha antes indicada, 
a cuyo fin los Generales de las di-

ñamiento y especialidades; a los 
batallones de montaña, reclutas de 
regiones montañosas; a las seccio
nes de la Escuela Central de Tiro 
y regimientos de carros ligeros de 
combate, los que tengan oficios de 
conductores automovilistas, mecá
nicos, ajustadores, mecanógrafos, 
torneros, impresores, cajistas, elec
tricistas y albañiles; a las Acade
mias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer, electri
cista mecánico, carpintero, ebanis
ta, impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil o 
barbero; al batallón ciclista, reclu
tas con talla mínima de 1,650 y 
perímetro torácico de 0,88 metros, 
procurándose destinar el mayor nú
mero posible de mecánicos, con
ductores y motoristas, y los res
tantes, sepan en lo posible montar 
en bicicleta; al Grupo de Infantería 
delMinisterio de la Guerra, reclu
tas que sepan leer y escribir; a * 
Zapadores, el 90 por 100 de los 
reclutas que se destinen tendrán 
alguno de los oficios relacionados 
en el párrafo 10 del artículo 356 del 
Reglamento; al regimiento de Pon
toneros, reclutas que sepan nata
ción; al regimiento de Aerosta
ción, electricistas, sastres, guarni
cioneros, chófers, ajustadores, fo
tógrafos, relojeros, cesteros, me
cánicos, pintores, chapistas, eba
nistas, cordeleros, obreros de fá
bricas de gas y de productos quí
micos y montadores de automóvi
les; a las compañías de mar, re
clutas de las Cajas del litoral con 
oficio apropiado a la misión que en 
filas tiene que cumplir; a los Cuer
pos de Infantería de Marina, reclu
tas de las Cajas mencionadas en 
la circular de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 206), con talla 
mínima de 1,630 metros; a los regi
mientos de Artillería pesada, Gru
pos de defensa contra aeronaves 
y Grupo de escuadrones de auto- 
ametralladoras - cañones, reclutas 
que tengan la talla de 1,690 me
tros, u oficio o profesión adecuada 
para servir en ellos, destinándose- ■ 
les por las Cajas un 20 por 100 de 
reclutas chófers, conductores o me- _ 
cánicos automovilistas, motoristas, pas de Aviación en Africa; los de 
radiotelegrafistas,.topógrafos, elec
tricistas y relojeros; a los regi
mientos Artillería de Costa se des
tinarán ajustadores, artificieros, 
maquinistas, carpinteros, electri
cistas, forjadores, fresadores, guar
nicioneros, automovilistas, pinto
res, torneros,
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visiones orgánicas, a petición de 
los jefes de dichas Cajas, darán 
las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en automóvil 
lo preceptuado por la circular de 33 
de julio de 1927 (C. L. número 314), 
siendo socorridos los reclutas des
de que salgan de sus casas, hasta 
el día que verifiquen su presenta
ción al jefe de la Caja, coa 1‘25 
pesetas diarias, según" determi n el 
articulo 335 del Reglamento do Re
clutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el dia que hagan su presen
tación en ellas, y causarán baja en 
las mismas el en que, con arreglo 
a los respectivos cuadros de mar
cha, deban efectuar su incorpora
ción a su Cuerpo. Durante dichos 
días percibirán como único socorro 
dos pesetas diarias, incrementado 
para los de la segunda división 
destinados, a.Canarias, en una más 
por cada día que inviertan en la na
vegación. Las expresadas cantida
des les serán abonadas por las Ca
jas y reclamadas directamente por 
estos organismos, no pasándose, 
en consecuencia, cargo a los Cuer
pos por tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
cuerpos activos que pudieran con
feccionar comidas, se les facilitarán 
a los reclutas concentrados que lo 
soliciten abonando su importe en 
el acto del suministro por las Cajas 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del Reglamento de reclu
tamiento, en lugar de presentarse 
en la Caja de reclutas a que perte
nezcan, lo efectúen en la de su resi- 
sidencia, serán socorridos por esta 
última en forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por no
ta especial en la Caja que los faci
lite, la cual, en su virtud, no remi
tirá justificantes ni pasará cargo a 
entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
dia en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aqué
lla de la fecha correspondiente al 
último día por el que vayan socorri
dos, para que en las filiaciones y 
en las relaciones nominales que se 
entreguen a los jefes de partida 
puedan hacerse las oportunas ano
taciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades, se les apli
carán los preceptos del artículo 341 
del Reglamento de reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa no verificarán

su presentación en el Cuerpo a 
que fueren destinados hasta que 
por el Tribunal médico militar de 
la División se resuelva la propues
ta de inutilidad, ingresando, entre 
tanto, en los Hospitales militares 
que designen los Generales de la 
División o quedando, agregados o 
transeúntes, según dispone el ex
presado artículo 341 del repetido 
Reglamento.

h) Durante los días de concen
tración, los Jefes de las Cajas rec
tificarán las tallas, profesi ).ies u 

. oficios que figuran e.i las fiiiacio- 
¡ nes, y como consecuencia de ello, 
! confirmarán o rectificarán los des

tinos que provisionalmente hubie
ren asignado a cada recluta, adju
dicando los destinos definitivos al 
dia siguiente de terminada la con
centración, para los reclutas que 
les. corresponda servir en Africa, y 
el día 28 del actual a los que ha
yan de efectuarlo en los Cuerpos 
de la Península, Baleares y Ca
narias.

Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas.—-a) Los 
transportes por ferrocarril de los re
clutas destinados a Cuerpos de la 
división a que pertenecen las Cajas 
de procedencia asi como el de pe
queños grupos de hombres desti
nados a Cuerpos de otras divisio
nes, serán ordenados por los Gene
rales de las divisiones a que perte
nezcan las Cajas, a partir del día 
29 del actual, utilizando trenes mi
litares y ordinarios.

Por el Estado Mayor Central, se 
dictarán instrucciones para coordi
nar el transporte de los contigen- 
tes numerosos de reclutas destina
dos a Cuerpos de otras divisiones.

Los transportes marítimos serán 
ordenados por los Generales de 
las divisiones orgánicas y Coman
dantes militares de Baleares y Ca- 

• narias.
b) Los reclutas destinados a 

Africa embarcarán en los puertos y 
fechas y serán transportados en los 
vapores correos de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el esta
do número 6.

c) Los Generales de las Divisio
nes orgánicas y Comandantes mili-' 
tares de Baleares y Canarias que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas' de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizan
do los ordinarios que sean precisos 
a los distintos grupos, para que 
marchen desde la residencia de las 
Cajas a las estaciones de empalme, 
y continúen en los trenes militares 
organizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde debe
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el via
je en los vapores correos, que tie
nen su salida de los puertos de Má
laga, a las veintidós, y de Algeci- 
ras, a las siete y a las quince.

En el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los días señala
dos en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al General 
de la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva de 
reclutas quedificultesu alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y dias señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos .de dias i.ime- 
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapo
res correos de Africa, se les faci
litará pan y ranchos en frío o en 
caliente, en la forma que los Ge
nerales Jefes de las divisiones or
gánicas estimen conveniente para 
que quede atendida esta necesidad, 
pero dando preferencia al suminis
tro de ranchos en frío,, por las ven
tajas que proporciona este sistema. 
Cuando se faciliten comidas ca
lientes, se proveerá a los Parques 
de Intendencia, por los Cuerpos 
que designen los Generales Jefes 
de las divisiones, del número sufi
ciente de platos y cucharas para 
que puedan atender a las necesi
dades de las expediciones, propor
cionándolos a los reclutas en el 
momento de suministrarles las co
midas, recogiéndolos al terminar, 
para que sirvan en sucesivas expe
diciones y puedan ser devueltos, 
al terminar la concentración, a los 
Cuerpos que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres serán 
abonados en metálico por los jefes 
de partida, para lo cual las Cajas 
les entregarán los socorros corres
pondientes, con cargo a los a que 
se refiere el apartado d) de la re
gla segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar a 
su destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente 
de la población donde quede dete
nida ordenará que por un Cuerpo 
activo se entreguen al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por 
recluta, como dias transcurran has
ta su presentación en el Cuerpo de 
destino, recogiendo recibo que, 
justificado con la orden de dicha 
autoridad, cursará el indicado jefe 
directamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su- abono in
mediato por éste.

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, de los contingentes 

déla Península y de Africa, irán 
las expediciones conducidas por 
oficiales y clases, que percibirán 
las dietas reglamentarias, en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargento, según 
la importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 
530, el jefe de la expedición será 
imcapitái, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones or
gánicas para aumentar el número 
de ciases que constituyen las par
tidas conductoras, cuando lo exi
jan el número de reclutas que con- 
duc.'n, la duración del recorrido o 
las conveniencias del servicio, pa
ra asegurar el orden en los trans
portes. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termina el 
transporte en los trenes militares 
o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista y 
dándoles las .instrucciones y pre
venciones a que haya lugar.

Los cabos y los sargentos de las 
partidas conductoras, que viajarán 
en los mismos coches que los re
clutas, serán distribuidos en forma 
que en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad, cuidando del 
orden y compostura y de evitar ac
cidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se ente
ren del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello entrega
rán a los jefes de partida relacio
nes nominales de los reclutas que 
conducen, con expresión del desti
no de cada uno, población donde 
reside el Cuerpo a que haya de in
corporarse y la anotación de si se 
le ha facilitado manta, asi como 
también se especificará el-dia en 
que causen bajados individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facilita
dos, a que se refiere el apartado d) 
de la regla segunda de la presente 
circular, y el dia hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando es
tos últimos obligados a entregar 
los mencionados documentos a los 
jefes de ios respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las fi
liaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.
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f) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Re
clutamiento, debiendo los jefes de 
los Cuerpos nombrar personal que 
reciba a los reclutas a su lle
gada.

g) Por este Ministerio se dicta
rán instrucciones para el suminis
tro de mantas a los reclutas que la 
necesiten.

Cuarta. Disposiciones finales. 
a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de re
cluta, o sea aquel en que deban 
efectuar su incorporación en ellos. 
A partir de ese dia de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios, que les se
rán reclamados en sus Cuerpos de 
destino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla tercera, 
haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante la marcha de incor
poración.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
qüe lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el al
macén de los mismos, excepto las 
interiores, que podrán seguir usan
do, si asi lo desean, pero también 
desinfectadas previamente.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas militares 
de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de la presente orden cir
cular; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas 
provincias, con objeto de que lle
guen a conocimiento de todos los 
interesados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el capí
tulo XV del reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Minis
terio, en la segunda quincena de 
marzo, el resumen y observa
ciones a que se refiere el artículo 
373 del citado texto. Por último, las 
expresadas autoridades intesesarán 
también de los Gobernadores civi
les que en las estaciones del ferro
carril que juzguen conveniente ha
ya fuerzas de la Guardia civil y de 
Seguridad para asegurar el orden 
y que aumenten, si fuera preciso, 
la escolta de los trenes que con
duzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista 

de Comisario del mes de febrero, 
con la fuerza presente en filas que 
le resulte después de la incorpora
ción de reclutas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 
8 de enero de 1936. — Molero.— 
Señor...

Los estados a que hace referen
cia esta circular se hallan insertos 
en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 7, corres
pondiente al día 9 de enero de 
1936, páginas 86 a 94, inclusive.

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad vi
ruela ovina en el término muni
cipal de Paules del Agua, por ha
berse cumplido los plazos regla
mentarios que determina el artículo 
239 y practicada la oportuna desin
fección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de enero de 1936.
H'j. GoKKRNADOR,

Román García iVovon.

Diputación Provincia1
COMISION GESTORA

Suministro?».

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 13 
del actual y de acuerdo con el re
presentante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el pre
sente mes de enero, sean los si
guientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos ....... .. 0‘43

Id. de cebada de 4 kilo
gramos... ....... 1 ‘36

Id. de paja corta de 6 id 0‘42
El kilogramo de paja larga 0‘08
El id. de carbón............... 0‘21
El id. de leña..................... 0‘07
El litro de aceite................ 1'87
El id. de petróleo .. . 0‘90

Burgos 15 de enero de 1936.= 
El Secretario, Amando Ortega.= 
V.° B.°-E1 Presidente, Manuel 
Ruera.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Acodillo.

Formuladas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1935, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans 
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Acedillo 7 de enero de 1936.= 
El Alcalde, Aniceto González.

Alcaldía de Vitoria de Rioja.
Practicada con arreglo al art. 34 

de la ley Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Viloria de Rioja 11 de enero de 
1936. = E1 Alcalde, Ambrosio Cas
tro.

Alcaldía de Mambrilla de Cas- 
t rejón.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1936, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Mambrilla de Castrejón 7 de 
enero de 1936. = E1 Alcalde, Julio 
Beltrán.

Alcaldía de Rojas
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 

dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece- g 
sario que en término de diez días,. 
a contar desde la inserción de este i 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo- I 
rasteros de este distrito relaciones I 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que - 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Rojas 7 de enero de 1936. = E1 
Alcalde, Isaac Arnáiz.

Alcaldía de Cañizar de Amaya.
Formado el proyecto de modifi

caciones al presupuesto del corrien
te ejercicio para la formación del 
que con carácter ordinario ha de 
regir en el próximo año 1936, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal y las 
Ordenanzas fiscales de las exaccio-p^ 
nes en el mismo comprendidas, es
tará expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos' 
lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho 
dias. siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artícülo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, Y Para general 
conocimiento.

Cañizar de Amaya 6 de enero de 
1936. = E1 Alcalde, Valentín Santa- 
maria.

NUNCIOS PA'/UK ORES
CAJA BE AHORROS

Y MOSTTE DE PIEDAD
del tintillo Cató ico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘O(> por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.
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